
 

 

Noviembre 29 de 2022 

 

Señores 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Dra. AURISTELA LUZ DE LA CRUZ NAVARRO 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

SEGUIDO POR YASMIN MEJIA AREVALO EN CONTRA DE 

NORA SABINA MEJIA AREVALO 

Rad. 08001311000820220052500 

ASUNTO: ALLEGA RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 

 

JAYLER DAVID VERGARA BROCHERO, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Barraquilla, identificado con la cédula de ciudadanía N .1.140.875.069 expedida en 

Barranquilla, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 

306.548 del Consejo Superior de la Judicatura, manifiesto a usted que la Personería 

Distrital de Barranquilla,  procedió a realizar la valoración de apoyos el día 28 de 

Noviembre de 2022 en respuesta a la petición elevada ante ellos en fecha 22 de 

Noviembre de 2022.  

 

Lo anterior en aras de tener por agotada la aportación de la valoración de apoyos 

respectiva.  

 

Agradeciendo la atención prestada.  

 

 

JAYLER DAVID VERGARA BROCHERO 

C.C 1.140.875.069 

T.P 306.548 del CS 
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